
 

 

 

  

                    

Circular G03, 16 de junio de 2023 

Asunto: CONVOCATORIA DE PLENO GENERAL EXTRAORDINARIO PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES DE MIEMBROS DEL 

COMITÉ DIRECTIVO DE LA AGRUPACIÓN TERRITORIAL DEL PAÍS VASCO 

 
Distribución: a todos los miembros de la Agrupación Territorial del País Vasco 

 

De conformidad con los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno de la Agrupación y a tenor de lo establecido en 
los Estatutos del ICJCE y en las normas reguladoras de la celebración de elecciones de miembros del Comité Directivo de 
esta Agrupación, se convoca a todos los miembros de la Agrupación Territorial del País Vasco al Pleno General 
Extraordinario que se celebrará en la sede social de la misma, C/Alda de Recalde, Nº 32, Ppal. Izda., el día 27 de julio de 
2023, a las 09.00 horas, con sujeción al siguiente: 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 

1. Nombramiento, por el Pleno de la Agrupación Territorial, de dos miembros de la misma que actuarán de escrutadores. 

 
2. Votación para designar los siguientes cargos que integran el Comité Directivo de la Agrupación: 

 

• Presidente 

 

• Secretario 

 

• Vocales: 

o Vocal 2º 

o Vocal 4º 

o Vocal 5º 

o Vocal 7º 

o Vocal 8º 

o Vocal 9º 

 
3. Votación para designar los cargos que integran el Comité Directivo de la Agrupación cuya renovación, no prevista en el 
orden de turnos, resulta procedente al haberse producido vacantes: 

 

• Vicepresidente 

 
4. Escrutinio de la votación. 
 
5. Proclamación de los candidatos electos. 
 
 
 
 

https://www.icjce-euskadi.com/
https://www.facebook.com/pages/Auditores-ICJCE/362619653877550?fref=ts
https://www.linkedin.com/company/5135715?trk=tyah&trkInfo=tarId%3A1396818606289%2Ctas%3Aicjce%2Cidx%3A1-1-1
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.youtube.com/channel/UC1SkXaFs-ATSdSk38RrplwA
http://www.icjce-euskadi.com/


 
 
 
 
Se comunica a los miembros de la Agrupación que las presentes elecciones se regirán por los Estatutos de este Instituto 
(Real Decreto 2777/1982, de 24 de septiembre) así como por las normas que se adjuntan a la presente convocatoria; 
supletoriamente se aplicarán, con las debidas adaptaciones, las normas reguladoras de la elección de miembros de la 
Comisión Permanente del Consejo Directivo del ICJCE. 
  

De conformidad con lo dispuesto en las mencionadas normas, se informa que el plazo de presentación de candidaturas a 
los cargos vacantes finaliza el día 3 de julio. 
  
  
  

Oscar Luis Hernando López 

Secretario 

  
  
  

Vº Bº 

Santiago Eraña Alegria 

Presidente 
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